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A R T I C U L O D E OFICIO. 

r\ *« • N ú m . 76. , v 

^ E n TÍrtiid de providencia del Sr . Juez 
| . a instancia del partido de Yillafrnii-

cj», del Bícrzo , fcelia 2 4 de febrero de cs-
tj^año, se cita, llama y emplaza á todos 
Igg que tengan ó se consideren con cual-
qiĵ iera derecho á los bienes de la testa
mentaría de D . Manuel Doming-ucz Vii íal , 
<^¿ra Párroco que fué del lugar de Car-
racedelo, para que dentro del término de 
Cuarenta días contados desde dicUa fecha, 
se- presenten ante el mismo Juez, por el 
óucio del escribano Puga, por s i , d por 
m^dio de procurador, ó vecino de aquella 
víTla, con poder bastante, á manifestar y 
Ttcjamnr su dereclio, bajólos apercibimien
to? ordinarios, y de que transcurrido dicho 
tfcTmino, procederá scjjjuri mas "haya lugar 
ebTla referida testamentaria, entre los Hi-
jeTientes acreedores ya asomados, y que 
ssff^an á los bienes de ella, sin ma¿ citación, 
lQiiamie^to,ni emplazamieiito.^'Alvarce-
3^== José-González de Puga. 

I n s é r t c a c ^ R a d i H o / 

• D I P U T A C I O N P U O V I N C I A L . 

m Cireu lar .=Núm. 7 8 . 

• L a Diputación que no duda del celo 
1 ^ distingue á los Ayuntamientos nunca 
jt^siera aparecer escesivamente oficiosa ni 
a*poco omisa en cuanío tienda á inspirar-
el^los sentimientos del mas puro y exac-
V N m p l i miento de la ley, poro como no

te, que el tiempo pasa, y que los estrsetos 
de población, que confunne al artículo Ji 
de la ordenanza de reemplazos, deben ser-
TÍr de ¿ase para el repartimiento de quin
tos, no bao sido remitidos á su Secrelaria 
en la época que el mismo artículo desig
na, se ve en la necesidad de hacer las pre
venciones si guien tes: 

1.a Los Ayuntamientos remitirán. 
w los,estrados def población á esta Diputa

ción, en concepto, de qué ei no lo hubie
ren verificado para el 2 0 del próximo 
Marzo, pasaran comisionados á recogerlos 
á costa de los concejales, teniendo presen
te los Ayuntamientos al tiempo de for
marlos, que debiendo servir de base para 
el re partí miento de los quintos; estando en 
el ca.v) de unjH-imirse y oireularse á los 
pueblos;-y fijándu^c en. la ordenanza tai 
penas que deben imponerse en caso de o-
cnlt.icioiics voluntarias; su deber, su con
ciencia, el temor -á la pena y lo qué exije 
un principio riguroso de justicia en niat<y 
ría tan delicada, lodo se auna y conspira 
a que en los estractos 'aparezca la verdad 
con toda U.lisura y buena fé , que requie
re u a repartimienlo <le sangre girado so
bre ellos, que solo puede ser justo, cuando 
es igual y proporcionado á la población. 

2.a S i algún Ayuntamiento se hubie
re retrasado en la formación del padrón y 
alistamiento conforme á los capítulos pri
mero y segundo de la ordenanza, procura
rá subsanar esta falta en los veinte prime
ros días del próximo mes de Marzo, des
tinando los-diez siguientes á la rectifica
ción del alistamiento conforme al articulo 

•> i 



7 / i . 
5 o o^scrt'10^056 cícrupulosomente'todos 
los *l*''iuai« l 'fíIwisitoB que prescribe la mís -
jna I t ' y , ««i t é i m i u o s que para el primer 
cloniin'ijo «1< 1 ,ííCS Jft Abri l tenga lugar el 
sorteo (fciH'1'*! en loíla la provÍDcia a l tc-
j^or di*! articulo 2 4 de la misma órde-
jíaoza. 

León 2 9 de Febrero de i 8 4 0 — J u n a 
Rodrigue/. Uadillo: Presidente.=Patricio 
de Azcáratu, Secretario. ; v 

Iu8érlc8C.=RadilIo. ^ ' 

N ú m . 8 1 . 
'administración de todas Rentas de la Provincia 

de León. : '. . 
Hallándose vacante el estanquillo de Astor-

ga p o r m o e r l c 3e D. Domingo ?r¡ol« ^ue le ob-
lenia y debiendo proveerse por la Dttecciori ge
neral de Rentas Estancadas previa propuesta en 
terna de los sugclos que se muestren preten
dientes J r eúnan las circunstancias prevenida* 
por las órdenes vigentes para la oblenrlon de 
esta clase de deslinos. Se admiten solicitudes por 
el té rmino de 1 5 días contados desde el de U 
fecha del Boletín oficial en que se inserte el pre
sente, en inteligencia de que el que sea agracia* 
d o l í a de afianzar las resultas con ocho mU rea
les en dinero, 6 una tercera parte mas si lo ve
rifica en fincas. León j Marzo 3 de l 8 4 0 , « = M a -
nuel Antonio Panchón. 

Inse'rtese.—Radillo. 

! ( Núm. 8 0 , 

M I N I S T E H I O D E H A C I E N D A M I L I T A R 

de la Provincia de León* Mes de Febrero de. 1 8 4 0 . 

Relación de las liquidaciones de suministros practicadas por este Minis- * 
terio en todo el citado mes -de Febrero á los Pueblos de esta Provincia 
que han concurrido al efettp con,los recibos y demás documentos de A 
justificación con arreglo á,la fteal j$rdende 11 de Marzo del año pa<-
sado de 1S3S. 

P U E B L O S . 

'Astorga.. . . . . 
Siero » 
Manzanal. . . . . 
As ter ia 
^Valberde de la Sierra 
Astor^a 
O r a ja l de Campos. . 
Almanza. . . . . 
Valberde de la Sierra 
Sa lomón 
Idem. • • • • 

Epoca i que se refieren los recibos. 

4 . ° trimestre de 1 8 3 8 
5 . ° id. de 1 8 3 6 . 
4 . ° id. de 1 8 3 8 
1. ° id. de 1 8 3 9 
4. ° id. de 1 8 3 6 
2 . ° id. de 1 8 3 9 
5 . ° id. de id. -
I d . id. . . . 
2 . ° id. de 1 8 3 8 
2 . ° id. de 1 8 3 9 
3 . ° id. de i d . . 

T O T A L . . . 

"i ;.' . ' • ; 
VAXOfl. ICBEDITÁDO 
, Melles • mrs. 

1 1 4 6 
4 6 4 
7 2 0 

1 0 9 6 
•4.6 

, 8 0 4 
4 1 

8 4 6 
6 0 0 . 
1 1 1 
2 5 9 

1 8 
2 8 
2 5 
2 8 

4 
3 0 
1 0 
3 0 

> . i 

1 6 

6 1 1 8 19 

Y para conocimiento de los pueblos interesados y demás déla pro
vincia so inserta en el Boletín oficial de la misma. León 1.* de Marzo 
de 1 S 4 0 . = E 1 Comisario de Guerra, Tomás Delgado de Robles.=EI Im
putado de Provincia, Manuel de Prado. 

Insértese.—Radillo. 
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Socicitad Económica de AmfyoS del P a i s 
de León. 

f IAÍ Sociedad feconouiícá de Áini^os 
del TPais de^estp ] c a p i t a l q u e no perde 
Je vista é i objeto á que es llamada , a sa
ber; el promover el fomento de ia fique-
MiimhUca y facilitar la ensefiaqza de los 
conocimientos útiles a la clase mas nutne-
rosa y mas necesitada del pueblo , ba dis
puesto que el lunes 9 del presente dé prin
cipió la enseñanza de la Academia de di
bujo en el local de sus sesiones, bajo la 
dirección del profesor y socio don Loren
zo* Fuentes , todos los días de trabajo de 
G á 8 de la noche. E l número de Alum
nos , atendida ia escasez de fondos de la 
corporación, se ha fijado por ahora en 4 0 , 
2 4 de gratis , en cuyo concepto se consi
derarán los hijos de artesanos, menestra
les , pobres labradores, y empleados de 
coVto sueldo; y 16 por la pensión de 1 0 
rs. á su entrada por pago de matrícula que 
dtjsde hoy se declara abierta. Los que de-
geéñ pertenecer á la academia presentarán' 
sus memoriales á la Sociedad con espré-
e'iqn de: su buena conducta moral: su edad: 
«1 beneplácito d é l o s padres, ó de aque
llos á cuyo cargo estén encomendados: si 
saben leer y escribir : si han cursado en 
«alguna otra academia de dibujo : si solici
tan la matricula gratis, 6 con.pensión. • 

L o s memoriales se entregarán á Don 
Fernando Castro, en el Seminario de San 

JFfoilan.ssPor acuerdo de la Sociedad le 
hace saber al público para su satisfacción 
y efectos correspondientes. León 1.° de 
JMnrzo de 1 3 4 0 . « F e r n a n d o de Castro , 
> socio Secretario. 

- Insér te sc .=Radi l l o . 

* Intendencia de la provincia de León. 

A ^ T A C I O n . 1 7 5 2 . 

Xa Junta 3e ventas de bienes nacionales en 
toso de la» facultada que se !e conceden por «1 
art. 38 de !a Rea! Instrucción de I .0 de Mar-
•o de 1836 , ha acordado d í d a r a r j publicar 

7 * 
los nombres délos compradores de fincas rema-
jadas en esta córle y provlncias que se expresan 
j asimismo las cantidades en que se les adjudican,) 

Provincia de la Corúña. 1 

D. José María VHeía para í) ' Pe^ ' 
dro Manuel Atocha, remató el 
lugar do Campo, en la parroquia 
de Í5. Juan de Arceií , con casa, 
era labradía, Huertas, y varias ca
bidas, del monasterio de Sobrado, 
en veinte y un mi l rs. vn. . . áM 000 

Provincia de Pontevedra!' j 

D . Atilano Blanco Villegas, par* 
D. Ignacio Lariote y Español, 
remato una granja con casa, pa
lomar y hórreo, de labrad/o, v i -

- Sedo, pumar, robleda Scc^ del 
priorato del Rosal dependiente 
del monasterio de Oja, en o-
chentay unmi l . " , , . % 81000 

Provincia de. Soria. , 

D . Vicente La Puerta; para Mder¿ . 
remató una casa en la mismav 
Ciudad, n. 22,. cuadrilla y cota-. r 
cíon de Sia. María la Mayor.deV 
convento de monjas de Maestra 
Señora del Carmen de id. , en 
diez y siete m i l trescieniw, , . j>3O0. 

\ 

Provincia de Ciudad-Real. 

T>. Vicente Bríeba, para D . tomas ' 
Serrano de la Cruz, remató uq( ; 
olivar de 40 ulivos. término de ' 
La Solana, del Convento de mon
jas de Sto. Domingo de la mis
ma -villa, en doscientos dos. . . 4 SOS 

E\ mismo, para i d . , remató tan . 
quiSoo de 2 celemines, en la 
Cantera de Jorge, de id., en cien
to cincuenta y dos . . . rf 52 

E l mismo, para id, , remató otro id . 
de 6 celemines en La Hignerue-
la, de id . en ciento ochenta 3; 
¿os. t ! * : í 



4J 

^ ' v Á ^ u , Vr í l i tPoc í l l» de 'Cebalíos, 
<l« Ítl., en cúalrocícinos cuareula 
y dos. . . . * 

( 1 mismo rtrafiá uu olivar J e 30 
ptivoe, en «1 camino de Toledo, 
de id, eo ciento^pebenta y dos. , 

C! mismo remató otro i ¿ . de 3o Or 
UTOS, en La Quinqutjo&a, de id . , 
«n ciento veinte y dot. . • . 

' £ 1 mismo remató otro i d . de 70 o-
Hvos, camioo de Redunei, de 
j d . , en trescientos treinta j dpj. 

E l mi»nüb remató otro id. de 80 -
olivos, en La Cañada de U Tram
pa, de id . en caalrocieuUV ochen* 
ta j dos. ' , , t 

E l mismo remató otro id . de 60 
olivos, en fel .Ciervo, de id . , en 
tualrocicnlos ochenta r dos. 

ftl mismo rema i ó otro td. de 30 o-
iivos, caminp de lufantes, de id. 
en doscientos doce. 

S). Juan Andrés Arias, para D. 
^Francisco'Velasco,' r e m a t ó un» 

. casa-labor'en' Daimiel; callé su
bida á la Paz esquina á la del 
Cacho, del convento de Monja» 
Carmelitas Descalzas de Daimiel 
en Veinte j cinco m i l doscien-
tpg di«* J'«éi»,' . t 

^Provincia He Guadtdajara, 

f). Mariano ' Tagne r e m a t ó una 
t íe r r^ de 5 fanegas, en la Dehet 
sa Tl^eva,, terúaino de Valdca* 
b n t l o , del convento de monjas de 
la Piedad dq id., en mi l . . . 
Pedro de fa* Plata r emató nn 

hcrreSal de 3 celeminea, por en
cima d« l á ' T a e n t t , de id . , en 
•etenta y Cuatro. , . . 

D . Juan Garc ía ' r emató una tierra 
de i 2 fanegas, en Lo» Majanos, * 

rdtJ id . , en'mir caatrocítmtos no-
- T*tjta. ' \ ' ; 

D . Diego C o ^ ó b é s remató oír» \út 
d« 3 celtiáines con 4 olivos en E l 

, Hpndo deXas Olmedilla», de i d , ; 
éri trescientos'vemie: 4 . 

I>. Eusebio Garría remat3 o t ^ l id . 
d« 5 fanegas, en El Pe.lroso, <1« 
id, *n tres 'mí! quinienfbj dict, . 
rfaísmo rettoali otra id . c)c'3 f a - ' 
negaa, en Hamunoi, He id., en 
Muco mil cuatrocientos. 

Bt m ú m * y tmató otra id . de 3 ' / . 

1 

'449 

329 

483 

212 

95216 

.1000 

* 

; '••• i í 

1490 

320 

3510 

5400 

. • an' rail quínientosi 
i D . í u a o Bautusta Lc^>es rebiai&V" 

tra id . de 8 Celemines, en E l 
Mordejoo, de ¡d. en ciento sesea» 
ta. • * * . ' . 

E l mismo rema tó otra id . de 1 fa
nega, camino de Quíer , del 
convento de monjas de Guadala-
jará, en ciento noventa rs, vn. . 

T>. Juan Bautista Lopct rematé 
una tierra de 2 fanegas, en 

• £ 1 Llano de la Calzada, de id. 
en doscientos diez . , , 

E l mismo remató otra id de 3 ' / , 
fanegas, en La Carnada, de id, 
en cuatrocientos. . . . . 

E l mismo remató otra id. de -SX 
fanegas, en E l Peá roso , de id., 
en cuatrocientos setenta. . 

E l mismo remató otra id. de i 
fanega y 3 celemines, en Lag 
Estevillas,' de id . en doscientos 
diez. . . . . . . 

£ 1 mismo r e m a t é otra de á. fane
gas, en la Marquesa, de id. en 
doscientos diez. . . , i , 

. E l mismo remató otra id de 6 ce
lemines, en La Cruzdc Piedra, 
de i d , en ciento sesenta, , . 

470 

219 

2ICF 

no, 
.(«SÍ concluirá.) 

: ANUNCIO. 

Libros en venta en la Librería dt Wer* 
' nandez. * -

• ! ) • ' • . * • ' 

, .^Memoria ¿ n queso trata id c n lgunos 'puá^ 
tos relativos al sistema del tyidiido j formáeióá' 
del globo terrestre que habiiamos ó sea un re-* 
sumen dejos parages en que hay mas. pfáhabi^; 
)id.id de queeiistan minas de plata y Jemas m««; 
tales, escrito por D. .lose Mariano Vallejo. 

. E n la miStpa se hallaráu venta, lodaJ_ la^ 
otras de dicho autor. • 

Historia general de la civilización B u r o p í J 
por M. GuÍ7.oz, un 'tomo en 4 • tn*jor. 

En la misma se halla un »uriido de toda cla
se de obras ya sean de estudio.-bistsri.i, librpi.de 
caja de todas clases y encuadetnartos. novela*, poe
sías, viages, devocionarios, y l o d á ' . c W de Jjbros 
de primera cducirioo. .. . 

I M P R E N T A DE LOPETEÜ.I.-. .^ 


